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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D Í J I D 

A D V E R T E N C I A OPICIAL 

L»ffleveB,6rdone» y anuncio» o,ne hayan do insertar
ti .jn lof bol8tin*8 0ficiai.m se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran & lo» 
&iitore»do los menoionadosperiódioos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V B R T K W C 1 A UOIMORZAL. 

hù enea capital, ¿levado a domicilio, 2'fiO pesetas méaAàlet antioipadr.s; 
fuera de el la ,9'50 al mes, 9 al trimestre, 16 al sementrey ifc'ßOpor nn ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adroinistraoita del Boi.kti*, 
№ P i « 

ri, li! a la Administración, con inclusici) del importedel tin^.pndn abono en tini 
• e p u b l i c « l o d o * e x c e p t o l o . d o m l a g o s A hres móviles . 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.} ¡j¡ placadeSantiapo 2.—Fuera do esta capital, directamente por mediodeearta 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto Ks qnf 
sean à instancia de parte no pobro. se insertaráu o '••fai» 
mente: asimismo cualquier anuncio conoernientv al mt* 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero l u d í 
interés particular pagaran 50oectime» i c peseta per aa
da l inea de inserción. 

¡ L A M E R * FURTO * • EENTLMOA áe JIR»F i» 

Parts Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S8. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante snlud. 

Jauta Central «1c la suscripción 
nacional rol untarla para aten
der al fomento de la Marina y 
gastos de la cnerra . 

Pías, Cents. 

Recaudación anterior. 18.420.070 81 
La Junta Central, por e! 

Cónsul de España en 
México, importe del do

nativo delSr. Basagoiti 
y Uria Vicecónsul hono

rario de la Nación en 
Morelia, letra de pese

tas 50'38, menos timbres 
0 15 

Sres. Administrador é In
terventor del Hospital 
de la Princesa, un día 
de haber correspondien
te á Agosto ú l t i m o . . . . 

D. José Nájera, Pagador 
de Clases pasivas 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 

ídem id. id en las pro-

: • ' . ' < ' , • . • 

50 23 

14 82 

140 

18.420.275 8tí 

9.178.762 64 

T O T A L G E N E R A L . . . 27.599.038 50 

(Se continuará) 

(Gaceta M Septiembre 9S.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Del Ejército de la isla de 
C&ba, que en los actuales momentos se 
esta repatriando, forman parte gran nú

mero de soldados que, con suspensión de 
penas que por la jurisdicción de Gue 

frase los habia impuesto,fueronáél des

tinados en virtud de decreto de V. M. de 
25 de Agosto de 1895. 

Las penalidades ocasionadas por el 
Mortífero clima á que durante tanto tiem

po han estado sometidos; los sufrimientos 
y riesgos propios de la campaña, y los 
rudos golpes de la adversa fortuna, no 

han entibiado en ellos el amor y fidelidad 
á sus banderas ni el respeto y subordi

nación á sus Jefes. 
Estos soldados, Señora, que tantas 

muestras de abnegación y valor llevan 
dadas, han redimido con su conducta los 
delitos que cometieran, y se han hecho 
acreedores á los indultos que como recon 
pensa les fueron ofrecidos por V. M. en 
el art. 3

 0 de su citado decreto. 
También regresan otros soldados que, 

habiendo sólo cometido faltas, fueron 
destinados aquel Ejército con recargo de 
de tiempo de servicio, y á los que no se 

ria justo desatender, cuando el motivo de 
su destino fué de mucha menor entidad 
que el de los penados. 

Fundado em las anteriores considera

ciones, y oído el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el Ministro que suscri

be, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, tiene la honra de someter á la apro

bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 21 de Septiembre de 1898. 
SEÑORA: 

Á L. R. P. de V. M.. 
Miguel Correa. 

Real decreto 
En consideración á las razones que 

me ha expuesto el Ministro de la Guerra 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E ? 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los individuos del Ejér

cito que marcharon á la isla de Cuba en 
virtud de mi decreto de suspensión de 
penas de 25 de Agosto de 1895, al regre

sar A España, esperaran en el batallón 
disciplinario de Melilla ó en la peuiten 
ciaría militar de Mahón, según dispuso 
la Real orden de 12 de Agosto último, las 
resoluciones de indulto que se les copee

de por este decreto. 
Art. 2.° A los compredidos en la regla 

anterior se les rebajará la mitad del tiem

po de las penas aflictivas y el total de las 
correccionales á que hubiesen sido con 
denados, reputándose aflictivas para los 
efectos de esta gracia la de cadena, re

clusión militar ó común temporales, pre

sidio mayor y prisión mayor militar ó 
común y demás que el Código penal or

dinario considera como tales. 
Art. 3.° El tiempo que á cada indivi

duo le reste de condena después de apli

cado este indulto, se le conmutará por 
igual período, que habrá de servir en el 
batallón disciplinario de Melilla. 

Art. 4
 0 Los comprendidos en las re

glas anteriores cumplirán en Cuerpo de 
disciplina el tiempo que les reste de ser

vicio en filas, siéndole de abono el que les 
corresponda con arreglo á Mi decreto 
de 1.° de Septiembre del año próximo pa

sado. 
Art. 5.° Quedaran exceptuados del in

dulto y conmutación á que se refieren las 
reglas 2 .

a y 3 *, los que después de desti

nados á Cuerpo hayan cometido otro de

lito, cualquiera que sea la pena con que 
se halle éste castigado en los Códigos de 
Justicia militar ó penal ordinario. 

Art 6.° Los Capitanes ó Comandantes 
generales que hayan entendido en la eje

cución de las respectivas sentencias, ha

rán aplicación de esta gracia de acuerdo 
con sus Auditores y con audiencia del Mi

nisterio fiscal, en vista de las filiaciones 
y hojas histórico penales que con toda ur

gencia les serán remitidas por el Jefe del 
disciplinario de Melilla yel de la peniten

ciaria militar de Mahón. 
Art. 7.° De las providencias dictadas 

por la Autoridad judicial podrán los inte

resados alzarse ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en el plazo de un 
mes. contado desde la fecha de la notifi

cación. Igual recurso, y en el mismo pla

zo, se concede Ministerio fiscal. 

Art. 8 o Si alguno de loscomprendldos 
en este indulto fuese considerado aereedor 
á mayor gracia por sus extraordinarios ó 
relevantes servicios de campaña, podrá, 
sin perjuicio de lo que aquí se otorga, ser 
objeto de nueva rebaja, bien A propuesta 
de los Jefes de los Cuerpos donde hubieran 
prestado el servicio ó á petición de los in

teresados; para la concesión en este caso 
se seguirAn los trátnites'proplos de indultos 
especiales, en la forma establecida en el 
Código de Justicia militar. 

Art. 9.° Las dudas que se ofrezcan en 
la aplicación de este decreto se resolverán 
por el Ministerio de la Guerra, previo in 

forme del Consejo Supremo. 
Art. 10. Los Capitanes ó Comandan

tes generales remitirán á dicho Departa

mento relación de los individuos á quie

nes hayan aplicado los beneficios de este 
indulto. 

Art. 11 Quedarán indultados de las pe

nas de recargo en el servicio todos los 
que regresen del Ejército de Ultramar 

por consecuencia de la campaña y su 
( fran dicho correctivo; al objeto, los Jefes 

! de ios Cuerpos á que fuesen destinados 
en la Península dispondrán se estampen 
las correspondientes notas en las filiacio

nes, las cuales surtirán desde luego los 
debidos efectos. 

Art. 12. El Ministro de la Guerra que

da encarga to de la ejecución de este de

creto. 
Dado en Palacio á 21 de Septiembre 

de 1898. 
MARÍA CRISTINA. 

El Ministro de la GUERRA, 

Miguel Correa. 
(Qactla ii Sepuembre )*.) 

Diputación P p o y í i i c Í c l 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 16 del actual, contrataren públi

ca subasta, que tendrá efecto el día 5 deOc

tubre próximo, á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, Plaza de San

tiago, nüm. 2, el suministro de varias ropas 
de vestir y blancas, que se consideran nece

sarias para el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde, 
los dias no festivos anteriores al de la su

basta. 
El precio ó tipo será el de la relación 

unida al referido pliego de condiciones, no 
admitiéndose proposición queexceda del se

ñalado ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta con la rebaja del tanto por ciento que 
ofrezcan. 

El suministro se abonará por mensuali

dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom. 
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la lianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene

ral de Depósitos, ó en la de fondos provin

ciales por valor de mil sesenta y cuatro pese-

tas treinta y ocho céntimos, en metálico ó su 
equivale ITE en títulos de la Deuda del Esta

do al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique, como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 10 
por too del total importe objeto del contra

to, á responder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se consig
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nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las cuatro de tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898.-= El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N . N.. que habita en.. , calle de... , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid, el suministro de varias ropas de 
vestir y blancas, que se calculan necesarias 
para Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y precios de la relación con 
la rebaja del... por too (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas.= 

El Secretario accidental. M. Barrio. 

897.—727. 
—smc 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 16 del actual contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efecto el dia ó 
de Octubre próximo, á las tres de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de varias te 
las y mantas, que se consideran necesarias 
para el Hospital de San Juan de Dios, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate, no admitién-
dose proposición que exceda de los señala
dos en la relación unida á dicho pliego ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta en 
la rebaja del tanto por ciento que ofrezcan 

El suministro se abonará por mensuali 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modeto, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita 
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de cuatrocientas sesenta 
y dos pesetas y sesenta v ocho céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el topor too del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898. = E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de. . . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de varias telas y 
mantas que se calculan necesarias para el 
Hospital de San Juan de Dios, se compro
mete á suministrar dichr> articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, y 

precio de la relación unida al mismo, ha
ciendo la rebaja de... por too, (expresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas.= 

El Secretario accidental, M. Barrio. 
397.—728. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 16 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 5 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde,en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, número 2, el suministro de drogas, que 
se consideran necesarias para el Hospital 
provincial y San Juan de Dios, hasta 30 de 
Junio de 1900, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Sección de Bene 
ficencia, de una á cinco de la tarde los dias 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de los señala
dos en la relación unida al pliego, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta, en la 
rebaja del tanto por ciento que ofrezcan. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de cinco mil pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como de 
Unitiva y en igual forma el Contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás serán de 
cutPta del Contratista. 

Madrid ¡ 7 d e Septiembre de 1898. = E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.. . , calle de.. . , 

núm enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de drogas que se cal
culan necesarias hasta 30 de Junio de 1900 
para el consumo en los Hospitales provin
cial y San Juan de Dios, se compromete 
suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y precio de 
la relación unida al mismo; haciendo la re< 
baja del ....por ioo.. . . . fexpresado en le 
tra). 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas = 

El Secretario accidental, M Barrio. 
897.—72<J. 

tual, de conformidad con el señor Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil, por los pueblos de 
esta provincia, durante el raes de Sep
tiembre actual, son & los precios s i 
guientes: 

I'tas O s . 

Ración de pan 0 30 
ídem de cebada 0 75 
Idera de paja 0 80 
Litro de aceite 1 84 
Kilogramo de carbón 0 14 
ídem de leña 0 04 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Señor 
Vicepresidente, en Madrid á 19 de Sep
tiembre de 1898.=V.° B . °=A. de Blas .= 
Marcelino Barrio. 397.—729. 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrios y Gózalo, Oft 

cial mayor y Secretario accidental de la 
Excma. Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certiñco: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ac 

Sesión de 29 de Agosto de 1898. 

PRESIDENCIA DEL S R . DB BLAS 

Señores que asistieron: 
Cu nill.—Mateo. — Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltran.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leida y aproba el acta de la ante
rior. 

Seguidamente, la Comisión, en uso de 
las atribuciones que la confiere el caso 3 . 0 

del art. 98 de la vigente ley Provincial, pre
via la declaración de urgencia, adopto los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de recepción definitiva 
de los 2,600 metros de la carretera provin
cial de Aranjuez á Brea, (Sección compren
dida entre Villarejo de Salvanés y Brea.) 

Aprobar la concesión de dos pagas de 
toca á la Viuda de Eleuterio Redondo, Jar
dinero que fué del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Acceder á la pretensión de D. Eugenio 
Oliver, Oficial de la clase de cuartos del 
Cuerpo administrativo provincial, en soli
citud de que se le abone la diferencia de 
sueldo que existe entre el que disfruta el 
solicitante y el asignado al Sr. Archivero 
Bibliotecario, desde el dia ).° de Jucio al 
17 de Agosto en que ha desempeñado inte
rinamente este cargo, cuya cantidad se sa
tisfará con cargo á la partida del presu
puesto que resulte sobrante por haber es
tado sin proveer la citada plaza de Archi
vero Bibliotecario desde el i.° de Junio al 
17 de Agosto próxima pasado. 

Conceder cuarenta y cinco y treinta 
dias de licencia, respectivamtte, por enfer
mos, á D. Enrique Saiz Torres, Oficial del 
Cuerpo Administrativo provincial, y al Alum 
no interno, que presta sus servicios en el 
Hospital provincial, O Julián Jiménez. 

Conceder la pensión de 50 céntimos de 
peseta diarios, á Yoribia Moreno, madre 
del reservista Ricardo Fernández. 

Adquirir 10 ejemplares, con destino 
l.i Biblioteca de esta Corporación de la 
obra «le D. Julio Leal y D. Vicente Iranzo, 
titulada Tratado completo de Contabilidad 
provincial y municipal. 

Contestar al oficio del Sr. Alcalde de 
Ciempozuclos, solicitando que 40 músicos 
de la banda del Hospicio, asistan á las fies
tas de dicho pueblo, los dias 10 , 1 1 , 12 y 
13 de Septiembre próximo, que no es posi
ble acceder á su petición, por compromisos 
adquiridos con anterioridad al recibo de su 
comunicación. 

Admitir definitivamente en el Hospicio 
por haberse cumplido todos los requisitos* 
reglamentarios al niño Bernardo Sánchez 
Alvarez. 

Declarar no urgente la petición de so
corro de la Diputación provincial de Palen-
cia, á favor de las víctimas de la inundación 
de Villamediana y otros pueblos de dicha 
provincia. 

Acceder á la petición de la ex acogida 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, Carmen Majan sobre entrega de una 
libreta de la Caja de ahorros representati
va del premio que la correspondió durante 
su permanencia en aquel Establecimiento, 
con motivo del legado instituido por doña 
Ana Honora Cangrand. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Campo 
Fernández, el expediente relativo á la he
rencia de D. Tiburcio Bermejo, á favor de 
la Beneficencia provincial. 

ídem. id. del Vocal Sr. Cunill, el expe
diente de denuncia formulada por D. Jena
ro Millán y Montón, relativa á bienes co
rrespondientes al Hospital provincial, con
sistentes en 22 acciones del Banco de Espa
ña, legadas por Doña Agustina Martin. 

Aprobar el ingreso definitivo en la Caja 
de los fondos provinciales, el capital é inte
reses, realizados en la general de Depósitos, 
en equivalencia del resguardo que consti
tuyó D Manuel Raya y Pompey, en concep
to de fianza como arrendatario de un lava
dero del Hospital provincial. 

Se levantóla sesión.=E1 Vicepresiden
te, A. de Blas.=El Secretario accidental, 
M. Barrio. 

391.—634. 

Sesión de 31 Agosto de 1898 
P R E S I D E N C I A D E L S R . D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, se dio lectura al acta de la anterior que 
fué aprobada 

Acto seguido, la Comisión en uso de las 
atribuciones que la confiere el caso 3 . 0 del 
artículo 98 de la vigente ley Provincial, 
previa la declaración de urgencia, adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Conceder 20 .números de la banda de 
música del Hospicio, para que asistan á las 
tiestas que en el pueblo de Campo Real, se 
han de celebrar los días 1 3 , 14 y 15 de 
Septiembre próximo. 

Aprobar las cuentas de administración 
de la casa núm. 10 de la calle de Juanelo, 
correspondiente al semestre que terminó el 
30 de Junio último. 

ídem id id. de la id. calle de Embaja
dores, núm. 31 correspondiente el primer 
semestre del año actual. 

ídem id. Id. de la id. calle del Ángel 
núm. 25 , correspondientes al primer semes
tre del año actual. 

ídem id. id. de la id. calle de la Cari
dad, num. 28, correspondientes al segundo 
semestre de 1897. 

ídem el expediente de ingreso definiti
vo en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de la niña Julia Vomaza v Ló
pez, por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

Declarar «no urgente» el abono al No
tario D. Ramón Martínez, y al Procurador 
D. Luis Lumbreras, de las cantidades que se 
les adeudan por otorgamiento de poderes 
hechos á instancia de la Excma. Corpora
ción. 

Retirar para mejor estudio las instancias 
de D. Miguel Pinto, y D. Tomás Suárez Fer-
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n¿ndez, en solicitud de que se les abonen 
|os haberes devengados, el primero como 
Oficial de la clase de cuartos con destino 
¿las oficinas del Hospicio, y el segundo 
como Ayudante de Inspector del mismo 
Establecimiento. 

fío acceder á la pretensión de D. José de 
Ajcszar, pidiendo se adquieran ejemplares 
de su obra Historia de los dominios Españoles 
por la poca consignación del presupuesto y 
por los acuerdos adoptados por la Diputa

ción, limitandoel número dcejemplares que 
se han de tomar de cada obra. 

Adquirir to ejemplares de la obra de 
los señores D. José Pérez Gayoso y D. Ri

cardo Pérez Alvarez, titulada Enciclopedia 
Político- Adimin istrati va. 

ídem. 10 de la id. de D. Rafael Gonzá

lez Liquiñano titulada La cuestión social. 
Denegar lo solicitado por D. Agustín 

Rodrigo Fernández, pidiendo una cantidad 
para trasladarse á Barcelona en unión de 
$u hija Emilia, á someterse al tratamiento 
del Doctor Ferrand, por haber sido mordi

dos ambos por un peiro hidrófobo; por 
cuanto el interesado no acompaña lasccrti

(icaciones facultativasqueacredite los extre

mos que son necesarios justificar para tener 
derecho á la concesión de esta clase de so

corros. 
Acceder á lo solicitado por Inocente 

Ruiz de Miguel pidiendo una cantidad para 
trasladarse á Barcelona su hijo Manuel, por 
acompañar la correspondiente certificación 
facultativa. 

Ídem á la instancia de D. Vicente To 
rres, solicitando se le conceda por adminis

tración, el suministro de judias á los Esta 
blecimientos de la Beneficencia provincial 
al precio de o*6o pésetes kilogramo, pero 
quedando la Corporación, en completa li

bertad, de anunciar subasta, cuando lo 
tenga por conveniente, ó, por concurso, si 
la Superioridad concede la excepción de 
subasta, si asi se solicitara. 

Pasar al Cuerpo de Letrados de la Be

neficencia provincial, para que dictamine: 
la instancia de D. Vicente Lozano Oruega, 
solicitando le sea devuelta la fianza que te* 
n'ia constituida su difunto hijo, para respon

der al contrato de garbanzos suministrados 
i los Establecimientos dependientes de la 
Excma. Diputación; contrato que terminó en 
50 de Junio próximo pasado. 

Ídem á la pretensión de D. Eduardo 
Lastra, para que se le devuelva la fianza 
constituida en garantía del suministro de 
paños el Hospicio por haber cumplido su 
contrato sin responsabilidad. 

Anunciar tercera subasta para contratar 
el suministro de papel con destino á la Im

prenta del Hospicio, bajo ¡guales condicio

nes que las anteriores, con el aumento se

ñalado por el Regente de dicha Imprenta, 
y con solo diez días de antelación. 

Devolver á D. Miguel Retana la fianza 
constituida en garantía del suministro de 
objttosde mercería al Hospiciocomose pro

puso en informe del Negociado, fecha 9 de 
Agosto; por cuanto el interesado ha justifi

cado haber satisfecho los honorarios deven

gados por el .Notario. 
Se levantó la sesión. = E1 Vicepresiden

te A. de Blas.=EI Secretario accidental, 
W. Barrio. 

991.—635. 

Lo que en cumplimiento del articulo 19 
del reglamento de la I nspección é Investi

gación de la Hacienda pública se hace 
saber para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes y de las Autoridades que 
le deberán reconocer como tal funcionarioy 
prestarle los auxilios necesarios para el 
mejor desempeño de su cometido, mediante 
la exhibición de su cédula personal y de la 
orden expedida por el Jefe de la Investiga

ción y por mi visada. 
Madrid «7 de Septiembre de 1898. = E1 

Delegado de Hacienda, Ernesto de Boncta. 
8 9 6 .  7 1 9 

Monop 0 / ( 0 5 . — Defraudación 
La Dirección general de Contribuciones 

Indirectas, con fecha 6 del actual, comuni

ca á la Delegación de mi cargo, lo si

guiente: 
La Junta directiva del gremio de fabri

cantes de fósforos de España, en uso de las 
facultades que le están concedidas por la 
condición 12 de la escritura del Convenio 
celebrado con la Hacienda, ha nombrado á 
D. Manuel Rozich Pertegás, para ejercer en 
esa provincia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre las cerillas fosfóricas, y 
perseguir el contrabando y defraudación. 

Y habiendo sido autorizado por este 
Centro el individuo mencionado para des

empeñar el citado cargo, lo participo á 
V. S. para su inteligencia y á fin de que lo 
anuncie al público por medio del BOLBTI.I 

OFICIAL. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico por medio del presente anuncio. 
Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 8 . = 

El Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 
396—718. 

£yuntamientos 

Sslsgación ¡te Hacienda 
i e la p r o v i n c i a de píadrid 

D

 Román Sánchez Arias, por Real or

jj
er

» de ¡.o d e A g 0 S l 0 último, ha sido no 
brado Investigador de Hacienda de esta 
Pfovincia. 

AdiinUtraciis i: Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Junta Administrativa de esta provin

cia en sesión celebrada en 23 de Junio últi

mo, para ver y fallar el expediente instrui

do por faltas en el uso del Timbre del Es

tado contra D. Eduardo Sánchez, represen 
tante de la empresa del teatro Romea, dic

tó el siguiente fallo: 
«La Junta deliberó; 
Considerando que por parte del denun

ciado se ha inírigido el art. 179 de la Ley, 
en su caso noveno, no obtante las razones 
que el Inspector alega en su informe, acuer

da condenar á D. Eduardo Sánchez, al pa 
go del reintegro y multa que determina el 
art. 186 de la vigente ley del Timbre; 

Considerando el anterior acuerdo al Ins

pector sin perjuicio de verificarlo á ambas 
partes por escrito y en forma, en tiempo 
oportuno, se levanta la presente acta fir

mada por los Señores de la Junta de que el 
Secretario certifico.» 

Lo que se notifica á dicho señor previ 
niéndole que contra dicho fallo puede en

tablar recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal de este nombre en el pla

zo de tres meses, contados desde el di:, 
siguiente al en que se inserte este anuncio 
en los periódicos oficiales, y que deberá in

gresar dentro del plazo de tres dias, conta 
do¿ desde igual fecha, la cantidad de a pe

setas 10 céntimos, á que asciende el reintegro 
y la de 42 pesetas importe de la multa im

puesta, teniendo presente que si transcurre 
el término señalado sin que esto tenga lu

gar, se procederá contra el mismo por la 
vía de apremio para hacer efectivas dichas 
cantidades. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898. = El 
Administrador de Hacienda, Antonio Al 
varez. 

Madrid 
Secretaria 

No habiendo tenido efecto porfalta de li
diadores la primera subasta verifícala pa

ra contratar el suministro de menestra y 
utensilio á los asilos segundo y tercero de 
San Bernardino sitos en Alcalá de Henares, 
durante el ejercicio económicode 1898 л до, 
elExcmo. Sr. Alcalde per su decreto de hoy 
ha dispuesto se anuncie nueva licitación ba

jo el mismo tipo, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 20 de Agosto último y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, Negocio

do 8.*, de una á tres de la tarde todos los 
días no feriados que medien hasta el del re

mate. 
La subasta se verificará el día 3 de Oc

tubre próximo, á las cuatro de la tarde en 
la Sala de remates de la primera Casa Con 
sistorial, plaza de la Villa 5, bajo la Pre

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori

dad en quien delegue. 
Lo queseanuncia para conocimiento del 

público

Madrid »7 de Septiembre de i898. = El 
Secretario, Francisco Ruano. 

396.—706. 

No habiendo tenida efecto la primera 
subasta verificada para contratar el sumi

nistro de menestra y utensilio al primer 
asilo de San Benardino y Depósito de Men

digos, durante elactualejercicio económico, 
el Excmo. Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, ha dispusto se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo y modelo de proposición 
que figuran insertos en el BOLETÍN OFICIAL 

déla provincia del día ló de Agosto último 
y pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, Negociado 
8.°, de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta su verificará el día 3 de Oc

tubre próximo, á las tres de su tarde, en la 
sala de remates de la primera Casa Consis

torial, plaza de la Villa, 5, bajo la presiden

cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Ls que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898. = El 
Secretario, Francisco Ruano. 

89».—707. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Ramón del Pacrto y Altana, T e 

niente Coronel de Infantería, y Juez de 
instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura. 

A fin de cumplimentar un exhorto de 
la autoridad judicial del quinto Cuerpo 
de Ejército, por el presento oito á Tomás 
González Castañeda, soldado que fué del 
regimiento de San Marcial, y que habitó 
en esta Corte, en la Calle del Águila, nú

mero 27, patio, para que en el término de 
diez dias, A contar desde el de la publi

cación de este llamamiento, comparezoa 
en este Juzgado, ca' lede Maldonado, nú

mero 7, piso principal de la derecha, Ba

rrio de Salamanca, á fln de recibirle de

claración. 
Madrid 17 de Septiembre de 1898.= 

Ramón del Puerto y Altuna. 
3í>6— 717. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de auto dictado con feoha 
23 de Julio último por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte en el juicio universal de 
testamentaria de los cónyuges, Juana 
García Ortiz y Juan Martin, se cita por 
medio del presente á Juana Martin, ea

sada con Juan Blacr que habitaban en 
Edimburgo el año 1828, ó A sus hijos, pa

ra que comparezcan en dioho juicio á ha

cer uso de los derechos de que se crean 
asistidos; previniéndoles que de no veri

ficarlo les parará el perjuioio que en de

recho haya lugar. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI

C I A L , expido el presente que visado por 
S. S. firmo en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1898.=V.° B.°=El Sr. Juez Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, por mi compa

ñero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de 
Sande. 388—572. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores, la subasta verificada para con 
tratar el derribo de la casa núm. 34 dupli

cado, de la calle de la Arganzuela, propie

dad de la villa, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
su decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación bajo el mismo tipo que ti 
gura inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia del d»a 3 9 de Agosto último y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria, Negociado 8.° , de una ¡ 
á tres de la tarde todos los dias no feriados l 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día t . ° 
de Octubre próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del ExcmoJSr. Alcalde ó Auto

ridad en quien delegue. 
Lo queseanuncia para conocimiento del 

público. 
Madrid 17 de Septiembre de 1898. = El 

Secretario, Francisco Ruano. 
396.—708. 

En virtud de providencia dictada en 
16 de los corrientes por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bueña

vista de esta Corte, á consecuencia de so

licitud deducida por D. José Barba Urls

znr, para que se hagan los anuncios ofi

ciales, á fin de decretar en su día la de

volución de la fianza de 25.000 pesetas 
que tenía constituida su difunto padre 
D. Mariano Barba y López, á respon

der del cargo de Registrador de la Pro

piedad de la demarcación del Occidente 
de esta capital, que desempeñaba a su 
defunción, se haoe público por quinta 
vez, por medio del presente, que se in 

sertará en el B O L E T Í S OFICIAL de esta pro

j vincia, el fallecimiento de dicho Sr. Re

gistrador con objeto de que llegue á no

ticia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra el mismo 
A cuyo efecto se hace constar que con an

terioridad á dioho Registro desempeñó 
los de Cervera del Rio Pisuerga, Astor

ga, Toro y Frechillas. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°«El Juez de primera instancia 
Manuel del Valle.=EI Secretario de go

bierno, Bonifaoio Guillen. 
396.—713. 

CENTRO 

D. Juan Francisco Raíz y Andrés, 
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Juez do primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Castor Fernández, (a) Pista, 
natural de Méjico (América) hijo do José 
y de María, soltero, de vcintiuuove afios, 
gimnasta, que vivió en la calle de Melén-
dez Valdós, m\m. 16 para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta n quisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala-
ote de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de hacerle una 
notificación; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, y viste traje completo negro, botas 
de becerro mate, y boina, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 11 de Julio de 1808.=Juan 
Francisco Ruiz.=-El Escribano, Joaquín 
Ferrer. 394.—675 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providencia dictada con fecha 9 del 
corriente en los autos ejecutivos seguidos 
á instancia del Procurador D. Mariano 
Vivar, en nombre de Doña Juana Santia 
go é Iglesia contra Doña María Queralte 
y Rueda, como madre de Doña Vicenta 
Zafra, y ésta como heredera de D. Valen 
tín Zafra y Velasco, sobre pago de pese 
tas, ha acordado sacar á la venta en pú 
blica subasta por término de veinte días, 
la finca siguiente: 

Un huerto cercado de tapias altas, 
sito en la jurisdicción del Real sitio de 
San Lorenzo del Escorial, donde llaman 
Plaza de los Toros; linda al Este, con 
callejas de otros huertos; al Sur, con huer
to de Doña Adriana Ferrán y Yomés; 
al Oeste, con callejas del huerto de Escu
deros de D Eduardo Guillermo de To
rres, hoy de D. Rafael de la Cuadra, y 
al Norte, con tierra erial; tiene de cabida 
64 áreas, 39 centiareas y 57 centímetros, 
equivalentes á una fanega de marco real 
que tiene 576 estadales y está tasado en 
4.500 pesetas. 

Se hace saber: Que se saca á subasta 
por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100, que el remate tendrá lugar 
el día 28 de Octubre venidero á la una de 
la tarde doble y simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de San 
Lorenzo del Escorial y en este de igual 
oíase del distrito del Centro, sito en el 
piso principal de la casa núm. l . d e l a 
calle del General Castaños; que para to 
mar parte en la subasta, deberán los lici 
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por iu menos al 10 por 100 del valor de 
la tasación con la rebaja oxpresada; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo con 
dioha rebaja; que los títulos de propie
dad suplidos por la certificación expedi 
da por el Sr. Registrador de San Loren* 
zo del Escorial, se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 
ouantos deseen examinarlos, no admi 
tiéndose después del remate reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto de los 
títulos, y que en el caso de resultar dos 

posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción sólo entre los dos postores y ante 
este Juzgado que conoce de los autos. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898.= 
V.° B . ° = R u i z . = E l actuario, por mi com -
pañero Sr. Aguado, Licenciado Joaquín 
Ferrer. 

393—666. 

HOSPICIO 
D. Manuel Campos y Simón, Juez de 

primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Hospioio é interino de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, ilamo y empla
zo á Salud Merino, de cincuenta y nueve 
años do edad, natural de 8evilla, soltera, 
prostituta, hija de Fermina y de padre 
desconocido, cuyo domicilio y paradero 
actual se iguoran, para qae en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que responda de los cargos que la re
sultan en la causa que se la sigue por 
estafa; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y urdeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 13 de Septiembre de 1898 = 
Manuel Campos.=E1 Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. 

395.—691. 

hasta el comienzo de la uña, se llama á 
cuantas personas puedan identificar el 
mencionado cadáver ó dar noticias res
pecto á la causa de su muerte para que 
en el término de ooho días, á contar desde 
la inserción de este edicto comparezcan 
ante este Juzgado ó en el de su propio 
domicilio á declarar y suministrar cu »n-
tos datos sean conduoentes al esclareci
miento de los hechos, debiendo hacerse 
presente que el referido cadáver fue 
extraído la tarde del día 3 del actual de 
un pozo registro do aguas, sito en las 
inmediaciones de la huerta del Sr. Mar 
qués de Perales, camino bajo de Vicálva-
ro en completo estado de descomposi 
ción y con una cuerda atada al cuello, 
habiendo sido infructuosas hasta el pre 
senté cuantas diligencias se han practi 
cado para la identificación del cadáver 
referido. 

Al propio tiempo se exoita al oelo de 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial .. fin de que practiquen 
cuantas indagaciones les sea posible pa
ra el debido esclarecimiento de los he
chos poniendo á disposición de este Juz 
gado á cuantas personas pudieren ser cul
pables por participación en el mismo 

Madrid 4 de Septiembre de 1898.= 
V." B .°=R. Valdés.=El Escribano, Galo 
S. Coronas. 892 —647 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el expediente for
mado para hacer efectivas ciertas costas 
impuestasá Juana Porras, en el juicio de 
faltas por ofensas á la Autoridad, se cita 
ádicha sujeta, cuyo paradero se descono
ce, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de re
queriría, á fin de que haga efectivas di 
chas costas, bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa de 25 pe 
setas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare 
cencía. 

Madrid 14 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=EI Sr. Juez interino Campos. 
El Escribano, J. M. de Ortiz-

393 —667. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte en la causa que 
se instruye con motivo del hallazgo del 
cadáver de un hombre que representa 
tener unos cinouenta años, pelo y barba 
canoso, sin afeitar hace un mes próxima 
mente, de una estatura de 1*052 centi 
metros, vestido con camisa y calzoncillo 
blanco, la primera de lienzo do hilogrue 
so y áspero, de! que suele tegerse en las 
casas del campo y el segundo de la tela 
conocida con el nombre de retor. 

Tenia en la parte dorsal del pié dere 
cho una pequeña úlcera que avanzaba 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam 
poamor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de es 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Jacobo Bravo Cabestro, de cuarenta 
y siete afios, casado, industrial, que ha 
vivido en ladelcalle Mesón de Paños, nú 
mero 3, taberna, y cuyas demás circuns 
tancias no constan, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra él se sigue por atentado; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado sujeto, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898 =» 
R. Valdés. = El Escribano, Lioenciado 
Pedro Martínez Grande. 

392.—646. 

D. Vicente Rodríguez Valdés Campo-
amor, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Antonio Gómez, do oficio panadero, que 
ha vivido en la oalle de Ministriles, nume
ro 9, piso segundo, cuyas demás circuns
tancias personales no constan, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos, que le resultan en oausa que con
tra él se sigue por robo; apercibido que 
de no verificarlo, será deolarudo rebelde 

y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿ 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas S Q . 
ñ<vs personales son: de estatura alta, for
nido y usa bigote canoso, y en el caso de 
ter habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid9 de Septiembre 1898.=R. Val-
dés .=El Escibano, Licenciado Pedro 
Martínez Grande. 

392—645 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Gerardo Medina, 
se cita al padrede éstellamadoAbelardo, 
que hace tres años, ha vivido en la calle 
de Méndez Alvaro, 17, y cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de que preste deolaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser de-
clarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle áefectuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 Septiembre de 1898 = 
V.°B.°=R. Valdes.=El Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. 

393 —668. 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Inclusa de esta capital, por provi
dencia diotada hoy en el sumario seguido 
sobre estafa contra Juan Portillo y Mi
guel del Barco, tiene acordado se cite á 
declarar por la presente, mediante á que 
se ignora el domicilio ó punto de residen
cia, á los que la tuvieron en esta Corte en 
el mes de Julio último Modesto Juan Es
teban, José Sánchez Barros, Manuel Fer
nández Margaro, Lázaro Tejada Escolano 
y Magdalena del Cerro Martínez, debien
do comparecer dentro del término de cin
co días, en la sala audiencia del expresa 
do Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898.=E1 
actuario, Manuel Navarro. 

391 . -628 . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Tomasa Santiago Rulz, natural de Mata 
A!baniega, provincia de Palenoia, de 
cuarenta años de edad, casada, vende
dora, que ha vivido en el Arroyo de Em
bajadores, Casa blanca, para que en el 
término de diez dias. contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria y ser reducida á prisión en 
causa que en este Juzgado, se la sigae 
por hurto; apercibida que de no verifica1"' 
lo, será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo ¿ 
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todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busca de la expresadasujeta cuyasse-
flaa personales ss ignoran, y en el caso 
¿e ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid M de Septiembre de 1898.== 
Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, 
j t t ( m Martos. 

894—677 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primerA instancia y de 
instrucoión del distrito del Hospital de 
esta Corto. 

Por la presente, cito llamo y emplazo 
g Francisco Ibafiez Martínez, de treinta 
ydosaños, soltero, natural deRcsoenorio, 
Santander, que ha sido vigilante de con
sumos y ha vivido en la calle de San 
Millan, 3 , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
qae esta requisitoria se inserte en la 
Qacetade Madrid, comparezcaen mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder & los cargos que le 
resultan en la causa que contra él ins
truyo por lesiones á Matea García Al
calde; apercibido que de no verificarlo, 
serA declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
i la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á indisposición 
en este Juzgado. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= 
R. Valdés.=El Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

3 9 5 - 6 9 4 
UNIVERSIDAD 

D. José Alberni y Martínez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 

interino. 
Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Juan Rodríguez García, natural de 
Jaraque,Uuelva,de treinta años de edad, 
hijo de Francisco y de María, oasado, ! 
jornalero y cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ata de Madrid, comparezca en mi Bala 
Audieitoia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en causa por lesiones-, apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y ¡e parará el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
Ala busca del expresado sujeto, cuyas 
serlas personales se desconocen; y en el 
caso de sur habido, lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado. 

•Ma<hicl 25 Agosto de 1898 .=V.°B.°= 
J O Í Ú Alberni y Martinez.=El Escribano, 
Esteban Unzueta. 

392 . -648 . 
D. José Alberni y Martínez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
dictruo d« la Universidad de esta Corte, 

u te r inamen te . 
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

* NlcoUí Lumaidi y Uchevarria de cin

cuenta y cuatro años de edad, viudo, im
presor, natural de Viguesa, (Logroño), 
que dijo vivir en la calle de Ticiano, nú
mero 24, piso bajo-, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el pala-
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de justificarle el 
auto de su procesarainnto y recibirle de
claración indagatoria en causa que ins
truyo por amenazas; apercibido que de 
no verificarlo, serA declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio A que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes dé la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido.jlo pongan A mi disposición 
en la CArcel celular. 

Madrid 7 de Septiembre de 1898.= 
José Alberni.=E1 Escribano.= Por mi 
compañero González Bernabé, Esteban 
Unzueta. 388.—581. 

D. José Alberni y Martínez, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito do la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Vicenta Alonso ySanz, natural deTar-
tanedo, Guadalajara, hija de Pedro y de 
Justa, de cincuenta y dos años, viuda y 
sirvienta, para que en término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida á prisión; aperci-

j bida que de no verificarlo,será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busca de la xpresada sujeta, cuyas se
ñas personales se ignoran; y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898 
José Alberni.= El Escribano, Licencia 
do Vicente Moreno. 

3 9 2 - 0 4 9 

Madrid 16 de Septiembre de 1898 .= 
El Esoribano, Donato Toledo. 

395—695. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez instructor 

del partido de la ciudad de AloalA de 
Henares. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín N. Freiré, de 
diez y siete años de edad, hijo de padre 
desconocido y Andrea, natural de Puerto 
Marín, partido de Chantada, provinciade 
Lugo, vecino de Toledo, que dijo habi
tar calle de San Miguel, núm. 3, soltero, 
cantero, siendo sus señas particulares, 
estatura regular, ojos azules, pelo casta
ño, color del rostro moreno, sin ninguna 
cicatriz visible, con el objeto de que 
comparezca dentro del término de diez 
días, A contar desde la inserción de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia y Gaceta de Madrid, ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
A oir varias notificaciones procedentes 
de la causa instruida contra dicho suje 
to por estafa; previniéndole que sino 
compareciese le pararA el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan A la busca, oaptura y remisión 
A la Cárcel de este Partido con las segu
ridades convenientes del indicado sujeto 
y á disposición de este Juzgado. 

Dado en AlcalA de Henares A 5 de 
Septiembre de 1898.=Domingo Divar.— 
El actuario, Juan F. Ballesteros. 

392.—653. 

En virtud de providencia fecha 15 del 
aotual del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca 
pital, recaída A la demanda promovida 
por D. Felipe FernAndez Torrejón, sobre 
qus so le declaro pobre para litigar oon 
D. Ignacio Bactor Nogués, Doña María 
de la Concepción Landaburu, Doña Ma
ría de Ja Visitación Bactor Nogués, don 
José Yangüas Castro, D. Antonio Boctor 
Nogués, Doña Angeles Bactor Dueñas y 
Doña Manuela Dueñas, como madre de 
D. Atilano, Doña María Concepción Fe 
dericn y Austraberta Bactor, represen 
tantes de su difunto señor padre D. Fran
cisco Bactor Nogués, mediante á ignorar
se el paradero de estos señores, se les 
emplaza con dicha demanda por medio 
de la presente cédula, A fin de que com
parezcan cou objeto de contestarla, den
tro del término de nueve dias, A contar 
desde el siguiente a! en que se publique 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin verificarlo, les pararA el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

D. Domingo Divar, Juez de instruc-
oio de la ciudad de Alcalá do Henares y 
su partido. 

Por esta requisitoria se cita y llama á 
Miguel GonzAlez Romualdo, hijo de José 
y Josefa, de cincuenta años de edad, viu
do, sillero, natural de Abades, partido y 
provincia de Segovia, vecino que dice 
ser de Madrid, y que ha vivido en el 
Puente de Toledo, barrio de las Injurias 
en el parador titulado de D. Pedro Luna, 
siendo sus señas personales: pelo casta
ño, ojos pardos, nariz boca y estatura re
gular, color moreno, cuyo paradero se 
ignora, . i fin de que en el término de diez 
dias, A contar desde la inserción de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judi
cial acordada en la causa que contra el 
mismo sa sigue por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan A la busca, captura y remisión 
con las seguridades á la Cárcel de este 
partido del Miguel González Romualdo, 
o s o de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 10 de 
Septiembre de 1898.=Domingo Divar. = 
El aotuario, Pascual C. Moreno. 

392.—654. 

D. Domingo Divar, Juez de instruc
ción de la ciudad de AlcalA de Henares y 
su Partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, A Diego Escudero He-
redia, de cincuenta y tres años de edad, 
li'.j'j de Salero y de Dolores, natural de 
Mazuecas, Guadalajara, que se cree ha
bita en el barrio de las Cambroneras, nú
mero 6, en Madrid, para que dentro del 
improrrogable término de diez dias, con

tados desde la inserción de la presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, compareza ante esta 

Juzgado con objeto de oir varias noti
ficaciones en la causa que contra el mis
mo y otros se instruye por lesiones mu
tuas entre varios gitanos y muerte suce
siva de uno de ellos llamado Enrique 3a-
lazar Quirós, conocido también oon el 
nombre de Sebastian; previniéndole que 
sino comparece le pararA el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades tanto civiles como 
militares, y agentes de lapoliciajudicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto y su remisión á la CArcel de este 
Partido, caso de ser habido, oon la» segu
ridades convenientes y á mi disposición. 

Dada en AlcalA do Henares A 12 de 
Septiembre de 1898.=Domingo Divar. =» 
Por mandado S. S. P. H, Lioenciado 
Pedro Vergara. 

394.—678. 

D. Domingo Divar, Juez de instruc
ción del partido de AlcalA de Henares. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Juan FernAndozy 
FernAndez, de sesenta y seis años de 
edad, hijo de Andrés y María, natural 
Chavian, partido de Trives, provincia de 
Orense, casado, afilador, veoino de Orusco, 
siendo sus señas particulares: estatura 
regular, ojos azules, pelo canoso, oelor 
del rostro moreno y sin ninguna cicatriz 
á la vista, con objeto de que comparezca 
dentro del término de diez dias, a contar 
desde la inserción de la presento en el 
B O L E T Í N OFJCIAL de la proviuoía, y Gace
ta de Madrid, ante este Juzgado yEsori-
bania del que autoriza A oir varias notifi
caciones dimanantes de la causa instrui
da en esteTribunal contra dicho sujeto por 
lesiones; apercibiéndole que sino com pa 
recele pararA el perjuioío á que haya lu
gar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan A la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido, lo re 
mitan A la CArcel de este partido con las 
seguridades convenientes y á mi d i s 
posición. 

Dado en AlcalA de Henares A 12 de 
Septiembre de 1898. = Domingo Divar .= 
Por mandado d e S . S P, II., Licenciado 
Pedro Vergara. 392.—652. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su Partido. 

Hago saber: Que procedente de causa 
criminal seguida por hurto, contra Maria
no Pulraariflo Rodríguez, y para atender 
al pago de costas, se sacan á la venta eu 
pública subasta, oomo de la propiedad 
del Mariano, las fincas situadas en Gua-
dalix de la Sierra y con las siguientes. 

Pt» céu. 
La mitad proindivisa de una vi

ña al punto del Cerrillo, que 
linda al Saliente y Mediodía, 
otra de Atanasio Rodríguez, 
justipreciada en treinta pe
setas 30 

Una viña en el citado punto del 
Cerrillo que linda al Saliente 
la Calzada, en cuarenta pe
setas 40 

Una haza en el punto de los Ce
rros, lindante, otra de Alejo 
GonzAlez, en veinticinco pe 
setas y media 25 50 

La tvreera parte de una tierra 
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proindivisa de las otras dos, 
sita al punto de la Encina alta, 
que linda al Saliente, otra de 
herederos de Inocenoio Gamo, 
en setenta y cinco pese tas . . . . 75 

La tercera parte de otra tierra 
al punto citado de Encina Al
ta, que linda al Saliente, otra 
de Franoisco Revilla, en cien 
pesetas . . . 100 

La mitad proindivisa de una vi
ña al punto nombrado el Va
lle; linda Saliente y Norte, he
rederos de Justo Pulmariño, 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 

Tierra al punto llamado Alto de 
los Cerros, que linda con otra 
de Quintín Blázquez.cn seten
ta y cinco pesetas 75 

Otra situada al punto Entresio-
rra, lindante al Saliente, la de 
Juan de las l leras, en doce 
pesetas y media 12 50 

Mitad de otra tierra proindivisa 
al punto de la Mata de Ventu
rada, que linda á Saliente, 
otra de Juan Morata, en no
venta pesetas 90 

Casa en la calle del caño núme
ro 19, que linda por la derecha 
otra de este caudal, en sete
cientas cincuenta pesetas 750 

Y pajar situado en la calle del 
Caño, sin número, lindante 
por la derecha, con la casa de 
herederos de Justo Pulmariño, 
en ciento cincuenta pesetas. . . 150 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 15 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado, y se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, que para to
mar parte habrá de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor efectivo de los bienes y 
que los itnicos antecedentes que existen 
en los autos, respecto a titulación, esta
rán de manifiesto en la Escribanía para 
los que deseen enterarse. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Sep
tiembre de 1898. = Manuel Romero Gon
zález. =E1 Escribano, Bonifacio Quin
tana. 394.—680. 

GETAFE 

1). Aquilino Muñiz Arellano, Juez do 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se excita 
el celo de todas las Autoridades, asi civi
les como militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan A la busca 
de un caballo, cuyas señas después se 
dirán que desapareció de la era del veci
no de esta Villa, D. Ignacio Herreros 
Butragu9ños, la tarde del 21 de Junio úl
timo, y caso de ser habido, lo pongan A 
mi disposición juntamente con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica 
su legitima adquisición, pues asi lo he 
acordado en el sumario que.instruyo con
tra José Z fio Sánehez y Antonino García 
Toranz, por sustración de dicho semo
viente. 

Dado en Getafe á 15 de Septiembre de 
1898.=Aquiiino Muñiz.=P. S. M., Cami
lo García. 

Señas del caballo 
Pelo claro, alzada regular, de unos 

diez años, con una M. en la nalga iz
quierda. = E s copia.=Camilo García. 

384.—679. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnuiz de la Bodega, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas A la testa

mentaria de María San José Sánchez, y 
en su representación á Estanislao .Pera
les Santnna, y herederos Carlos, Daniel 
y Pedro Correas Rodríguez, vecinos de 
esta villa, en juicio declarativo de menor 
cuantía instado por Hipólita Arribas San 
José, de la misma vecindad, se vende en 
pública subasta la finca siguiente, situa
da en esta población, de la propiedad de 
dicha testamentaria. 

Una casa en la calle de San Cosme, 
por donde tiene su entrada y fachada 
principal mirando A Mediodía, señalada 
con el número 93, y colinda por la dere
cha entrando, A Oriente, con casa de 
Anastasio Villacieros; por la izquierda, 
á Poniente, con Manuel Francisco Rodrí
guez, y por la espalda ó testero, 6 Norte, 
con Paulino Solana y Juana Cárdena; 
consta de patio donde se halla el pozo de 
medianería con el Rodríguez, cuadra, 
pajar, portal donde se halla la bajada á 
la cueva, esta con ocho seguiles, cocina 
y cuarto, ocupa una superficie de 109 
metros, 14 centímetros cuadrados, tasado 
en 1.309 pesetas 75 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el día 
3 de Octubre próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado previniéndose: 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avaluó de la finca. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz 
gado, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de la 
misma: y 

Tercero. Que no se ha soplido la fal
ta de tirulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 13 de Sep
tiembre de 1898.=Eladio Arnaiz.= Por 
mandato de S. S., José de la Morena. 

393.—669 

OCAÑA 

D. Mariano González Rothvon, Juez 
de instrucción de Ooaña y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de 
de oficio, por estafa de varios efectos y 
una burra, á virtud de denuncia del con
finado del penal de esta villa Francisco 
Bermúdez Acuña, y he acordado en pro
videncia de este día que se llame por 
edictos al denunciado Mariano Hernández 
Paniagna, que según parece residió en 
Aran juez, y que hoy se encuentra en ig
norado paradero, á fin de que en el tér
mino de diez días que empezarán á con» 
tnrse desde el siguiente al en que se in
serte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante Juzgado, á prestar de
claración en dicha oausa respondiendo 
de los cargos que en ella le resultan; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será procesado sin oirio. 

Lo que so hace público pira que lle
gue á conocimiento del interesado. 

Dado en Ocaña A 12 de Septiembre 
de lS9S. = Mariano Gómez.=Por man
dado de S. S., Vicente Romero Treceno. 

395.—699. 

Juzgados municipales 
BU EN A VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Ambrosio Sarlanga Laredo, 
de veintiocho años, soltero, cuyo paradero 

seignora, para queen el términode nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, número 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1194 
que pende en este Juzgado, por malos tra
tos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1898. = 
V.° B . °=Manuel =Linares .=E1 Secreta
rio, M. Corral. 396.—712. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama, 
y emplaza, á AdrianoMéndezTordesillas, 
de treinta y un años, soltero, cesante, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo número 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.120 que pende en este Juz
gado, por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el pejuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1898.= 
V.° B °=Manucl Linares.=El Secretario, 
M. Corral. 

3 9 6 . - 7 1 1 . 

HOSPICIO 

En expediente do juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Juan Tir
so, por escándalo, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo de condenar y conde
no en rebeldía á Juan Trovo Cora, á la 
multa de 15 pesetas y la subsidiaría, ca
so de insolvencia y reprensión, y al pago 
de las costas del juicio. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y , firmo.= 
Manuel Campos». 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Juan Trovo, toda vez sin que 
se ignora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C A L 

de la provincia en Madrid A 10 de Sep
tiembre de 1898.=E1 Secretario, José Ba-
llester. 388.—676. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta Corte, seguido 
contra Martin Flores Martin, por la de 
desobediencia, en el que ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es como si
gue: 

cFallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á Martin Flores Martin, 
á la multa de 25 pesetas y la subsidiaria, 
caso de insolvencia,reprensión y al pago 
de las costas del jucio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=José Luis Ponce de 
León » 

Y para que llegue A conocimiento del 
condenado Martín Flores, la sentencia 
que antecede, toda vez que se ignora su 
domicilio, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= 
El Secretario, José Ballcstcr. 

394.—676. 

INCLUSA 

En virtud de providedeia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito con 
esta fecha, se cita por el presente edicto, 
á Adelina Dupuy Villot y Emilia Barrei-

ro Ferreiro, cuyo actual paradero se ¡c. 
ñora, para que el día 30 del actual, y 
hora de las diez do la mañana, se pre
senten en esta Audiencia, sita en la ca 
lle de la Esgrima, núm. 7, principal, á 
que las reconozca el Médico Forense, v-
al propio tiempo celebrar el correspon
diente juicio de faltas; apercibiéndolas 
que de no comparecer las parará el per
juicio que haya lugar. 

Y para que conste expido el presente 
en Madrid A 13 de Septiembre de 1898.=: 
V.° B.°=Bordin.=Porsu mandado, Fran
cisco Alvarez de Lara. 

395 . -697 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal do este distrito fe
cha de hoy, se cita por el presente edicto 
á Casiano Plaza Salomé, cuyo actual p*. 
radero se ignora, para que el día 30 del 
actual, y hora de las diez do la mañana, 
se presente en esta Audiencia, sita en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
á que le reconozca el Médico Forense, y 
al propio tiempo celebrar el correspon-
dientejuicio de faltas; apercibiéndole qae 
de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Y para que conste expido la presente 
en Madrid á 13 de Septiembre de 1898 — 
V.° B.°=Bordín.=Francisco Alvarez de 
Lara. 335.—698« 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muni
cipal del distiito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á José 
Gómez y Gómez, de treinta y ocho años, 
natural de Banón, provincia de Coruña, y 
que dijo viviren la calle de Jacometrezo, 
numero 74,á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito de la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 1S98.= 
V . 9 B.°=Luis Alvarez Estrada .=E1 Se
cretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 

391—618 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á Josefa Riera 
Tremifio, de treinta y cinco años, natural 
de Alicante, provincia de Ídem y que dijo 
vivir en la Carretera de Getafe, núm. 2, 
á fin de quecomparezcaen la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonudas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid l3Sept iembrelS98 .=V. 6 B.°= : 

Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

8 9 1 . - 6 1 9 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez niunicídnl 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Pedro María 
Paz, de veintiocho años, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en la calle de los 
Invencibles, 4, á fin de que comparezca 
eu la sala audiencia de este Juzgado, 
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jto en la c n l , c J e lasMaldonndae.núm. 11 
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r j D C i p a l , para la práctica de nna dlli

cncia pendiente en el misiro; apercibido 
Q e de no comparecer lo parará el perper 

juicio que haya lugar. 
Madrid 10 de Septiembre de Ш 8 . = 

у с B.°.= Luis Alvarcz de Estrada. = El 
Secretario, Julián Fernández García. 

391.—620. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarcz do Estrada, Juez municipal 
¿el distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Ildefonso 
guria de la Torre, de treinta y nueve 
aflos, natural de Mcntarrón, provincia 
de Guadalajara, y que dijo vivir en la 
calle del Amparo, 31. á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldo

nadae, núin. 11, principal, para la prác

tioade una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898. 
V.° B.

e

=Luis Alvarcz de Estrada.=EI 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 391.—621. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarcz de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á Francisca 
Alvarez, de cuarenta años, natural de 
Madrid, y que dijo vivir en el Barrio de 
las Injurias, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, parala práctica de una dili

gencia pendiente en el mismo; apercibida 
que de no comparecer la parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 10 de Septiembre de 1898.= 

V.° B.°=Luis Alvarez de Estrada.=El 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 391.—622. 

En virtud de providencia del Se. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinoo días, á Micaela Ba

llesteros Pérez, de diez y seis años, na

tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
calle del Tribulete, núm. 8, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldo

nadas, núm. 11, principal, para la práo

tica de una diligencia pendiente en el 
mimo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898.= 
V.°B.°=Luis Alvarez de Estrada.=El 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 391.—623. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita у На

ша por término de cinco dias á María 
López Domir.guez, de cincuenta años, 
natural de CiudadRodrigo, provincia de 
Salamanca, y que diio vivir en la calle 
del Oso, 12 bajo, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, si

to en la calle de las Maldonadas, número 
tiij principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper

cibida que de no comparezcer la parará 
e l perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Septiembre do 1898.=» 
V .

e

B . ° = L u i s Alvarez de Estrada.=E1 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 3 9 1 .  6 2 4 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á María 
Artuna Gaicocchea, do treinta y un año, 
natural de Alegría, provincia de Guipúz

coa, y que dijo vivir en la calle de la 
Ruda, 3, á fin de que comparezca en la 
sola audiencia de est« Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili

gencia pendiente en el misino; apercibi

da que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898 = 
V . ° B . ° = L u i s Alvarez de Estrada.=E1 
Secretario, Licenciado Julián Fernández 
García. 

3 9 1 .  6 2 5 . 

FÜENTIDUEÑA DE TAJO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta Villa, por el presente 
so cita llama y emplaza á María Martínez 
y Moreno, hija de Cándido y de Felisa, 
n atural de este pueblo, de diez y seis años 
de edad, soltera, sirviente y sin instruc

ción, cuyo actual parado y residencia ha 
bitual se ignora, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, comparezca en dicho Juzgado, 
sita en la Plaza|de la Constitución, núm. 2, 
con objeto de notificarla el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia 
provincial de Madrid, en causa seguida 
por hurto, contra dicha interesada según 
se haya acordado por la superioridad; 
apercibida que de no verificarlo le para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Fuen tidueña de Tajo 14 de Septiembre 

de 1898.=El Juez municipal, Juan Anto

nio Camacho. 
394681 

MONTEJO DE LA SIERRA 
De diez á doce del día 25 del mes 

actual, se celebrará subasta pública en la 
audiencia de este Juzgado, para la ena

jenación de las caballerías que á conti

nuación se reseñan. 
Una yegua pelo negro, de poca alza

da y de seis años de edad, tasada en 75 
pesetas. 

Una potra pelo castaño, de dos años, 
de poca alzada, tasada en 40 pesetas. 

Cuyas caballerías, de procedencia 
desconocida, se hallan depositadas en este 
Juzgado, sin que hayan sido reclamadas 
por persona alguna. 

Montejo de la Sierra 11 de Septiembre 
de 1898. = E1 Juez municipal, Mariano 
del Pozo. 3 9 2 .  6 5 6 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda cb Torrelaguna 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos ¿ favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos i e la contribución territorial 
c orrespondiente al año J 896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que a continuación se expresan: 

К UM SRO 
de 

orden 

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL 
DEPÓSITOS DE EMBARQUE 

Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR 
Autorizada esta Inspección para la 

adquisición, por medio de concurso de 
proposiciones, de 500C0trajes de paisa 
no, é igual número de gorras de ídem, y 
41 000 mantas, con destino á las fuer

zas repatriadas de Cuba y PuertoRico, 
segúu Real orden de 15 del actual, se 
anuncia al público que dicho concurso 
tendrá lugar en este Centro el día 29 del 
corriente á las diez de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
y está de manifiesto en el Negociado res 
pectivo de esta Inspección todos los días 
no feriados de nueve de la mañana á una 

de la tarde. 
Madrid 19 de Septiembre de 1S98.= 

El General inspector. =Firmado. 
396.—721. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

VALORACIÓN 
Pesetas Céat». 
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21 

29 

30 

29 

32 

39 

34 

40 

43 

42 

D. Teodoro Alvarez, una casi en Gnn Lillas, anejo de este pue 
blo, calle del Sel: que linda S., calle pública; M., herederos 
de Calixto Alvarez; P., los mismos y Narciso Lobo 

D. Teodoro Alvarcz y compañía, un linar en los Alvares, de tres 
celemines en sembradura, de segunda: que por todos aires 
linda con Josela Martin 

D. Calixto Alvarez, un linar de regadío, de tercera clase, de 
dos celemines, en sembradura: linda S., los Estonos, M., Do
roteo Lobo; P., con linar de Juan Sanz y Manuel Bravo, titu
lado linar grande 

D. Calixto Alvarez y compañía, un cuartel de terreno de tercera 
clase.de secano, al sitio de las Cerradillas, de diez far.egas, 
de sembradura: linda S., con cañaJas públicas; M., camino 
de la puente, P., rio de Madarquillos, y N.. río del Argañil.. 

Doña Andrea Moreno, una casa en la calle de la Iglesia: que 
linda S., huerto de Lucio García; M., Agapito Veloz; P., casa 
de Ana Velázquez, y N., corral de la misma 

D. Pantaleón Alvarez, una tierra de secano, al sitio del tercio 
Cisnero, de sembradura, de tres celemines: linda S., Juan 
Prieto; M., con el mismo; P., Eugenio Ubero, y N., Francisco 
Prieto 

D. Galo Bravo, herederos, una casa en la calle de Buitrago, en 
el anejo de Gandullas, de planta baja y cámara: que linda 
S., corral de la misma; M., con otra de Juan Sanz; P., Manuel 
Bravo y N , calle de Buitrago 

D. Galo Bravo, herederos, una tierra de secano, al sitio de las 
Cañadas, de tercera clase, de cuatro celemines, en sembradura: 
linda S., con calleja; P., con tierras de Pedro del Pozo; y 
N., con Juan Alvarez 

D. Esteban Martin, un establo en el anejo de Gandullas, en la 
calle de Buitrago, núm. 4: linda S , con pajar de Juan Alva
rez; M., con casa de Vicente Moreno; P., huerta de Manuel 
Bravo, y N., con corral del mismo edificio 

D. Ángel García, una tierra de secano, de tercera clase, al sitio 
del tercio de las Pozas en sembradura, de ocho celemines: 
linda S., con tierras de Antonio Sanz; P., Isidoro Andrés y 
N.. Donato García.. 
Julián Fernández, una tierra de tercera clase de secano, al 

tercio de la Valvarrasa, de seis celemines: linda SL, y M., con 
reguera; P., cañada, y N.. calleja 
Mariano Hernández, un linar de segunda, de regadío, al sitio 

del Navarejo, de nueve celeminesen sembradura: linda S., con 
linar de Francisco Fernández; M., calleja; P., camino de Bui
trago, y N., con Isidoro Andrés 

, Rufino González, una tierra de tercera clase, de secano, al 
sitio de las Estepas, de un celemín en sembradura: linda S. y 
M.. Tiburcio Andrés; P., Gregorio Montoya, y N., herederos 
de Tomás Tuiión 

D. Ceferino Fernández, una casa en el anejo de Gandullas, en 
la calle Real, núm. 1 5 , de planta baja y cámara: linda S., con 
dicha calle; M., con casa de Francisco Prieto; P., Manuel 
Bravo, y N., con corral de María Esteban 

D. Romualdo Montoya, un linar de segunda clase, de regadío, en 
el rodeo del Sonogal, de fanega y media de sembradura 
linda S., Prado Cubo; M., reguera del mismo; P. y N.. callejón. 

D. Manuel Hernanz, una casa de planta baja y cámara, en este 
pueblo, en la calle de Cantarranas, núm. 17 : linda S., con 
dicha calle; M., con corra!; P., Saniano González, y N., Do
nato García 

D. Francisco García, un establo en el anejo de Gandullas y su 
calle de Buitrago, núm. 7: linda S., calle pública; M. y P„ con 
casa de María Estebau; y N., calle del Sol 

, Hermenegildo González, una casa de planta baja y cámara, 
núm. 29, en la calle de Cantarranas: linda S., con casa de 
Hipólita Sanz, M., con dicha calle; P., Donato García, y 
N.. huerta de la Capellanía 

. Román Montoya, una casa de planta baja y cámara, núm. lo 
en la calle del Caño, en este pueblo: linda S., corral; M., el 
mismo; P., con casa de herederos de Paula Sanz, y N . T pajar 
de Gregorio Carretero 

Ventura Moreno, un huerto en este pueblo de segunda clase, 
de regadío, de tres celemines en sembradura; linda S., Tibur 
burcio Andrés; M., calleja, P. y N.. casas particulares , 

D. Antonio Sanz, un prado de segunda clase, de pastos y rega
dío, titulado Vallejo, de dos tanegas en sembradura: linda 
S., con prado del mismo nombre; M., con Cecilio Fernández; 
P., Calleja, y N., prado de los Avellanos 

D. Luis Sanz, herederos, una casa en Bellidas, anejo de este 
pueblo, compuesto de planta baja y cámara, en la calle Real, 
núm. 8: linda S., Gregorio Montoya; M. y P., el mismo, 
N.. calle pública 

D. Frutos Prieto, una casa de planta baja y cámara, en el anejo 
de Gandullas y su calle del Sol, núm. 1 2 : linda S., con pajar 
de la misma casa; M , corral de Manuel Bravo; P. y N., calle 
pública 

D.Anselmo Martín, una tierra de secano, de tercera clase, al 
sitio del Lomo, de ocho celemines en sembradura: linda S. 
M.. Santiago Alvarez; P., camino y N., con Juan Sanz 
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1 1 3 

VALORACIÓN I NUMERO 
AM 

Pesetas Céots. 

D. Francisco Sanz, un linar en el Fuentesus, de regadío en sem
bradura, de seis celemines, de segunda clase: linda S., con 
reguera; M., con linar de Francisco Fernández; P., Hermene
gildo González; y N., con linar de Donato García 

D. Baltasar Prieto, una casa en el anejo de Gandullas, de planta 
baja y cámara en la calle del Sol, nüm. 8: linda S., Juan Mo
reno; M , corral de la misma; P., Calixto Alvarez, y N.. con 
Vicente Ubero. 

D. Antonio Sanz, una casa de planta baja, en este pueblo, en la 
calle de Cantarranas, núm. 19: linda S., Huerta del Moral; 
M., corral; P., Manuel Hernández; y N., dicha calle 

Doña María Velázquez, una huerta titulada de Atrás, de regadío, 
de segunda clase en sembradura, de cuatro celemines: linda 
S. calle pública; M., corral de Gregorio Fernández; P. y 
N., Isidoro Andrés 

D. Víctor Alvarez, un linar en el sitio titulado La Lorquilla, de 
segunda, de regadío, de tres celemines en sembradura: linda 
S., Juan Sanz; M., Ventura González, P., reguera, y N., ca 
mino del mismo 

D. Calixto Alvarez, una suerte en el sitio del Egido de prado, 
de regadío, de segunda clase en sembradura, de tres celemí 
nes: linda S. Juan Alvarez; M., el mismo; P., Pedro del Pozo, 
y N., Francisco Prieto 

Doña Marta Rodríguez, una casa de planta baja, en el anejo de 
este punblo de Bellidas en la calle Real, núm. 18: linda S. 
M., con casa de Gregorio Montoya; P., Luis Sanz, y N., calle 
pública 

D. Juan Bermejo, un prado de pasto y monte de secano, de se
gunda clase en sembradura, de dos fanegas: linda S., con ca
ñadas; M., Miguel Martin; P., con dehesilla, y N.. tierra de la 
Gameza 

D. Luis Sanz, una casa en Bellidas, anejo de este pueblo, de 
planta baja, en la calle R3al, núm. 9: linda S., con casa de Gre
gorio Montoya; M., con el mismo; P., con dicha calle, y N., la 
misma • 

D. Pedro Carretero, la mitad de un prado titulado la Horcajada, 
de secano, de pasto y monte, de segunda clase, de dos fane
gas en sembradura: linda S., con cañada; M., Calixto Alvarez; 
P.# con prado Raso, y N., el mismo 

D. Antodio Carretero, la otra mitad del referido prado anterior, 
de dos fanegas en sembradura: linda proindiviso con dicha 
mitad 

D. José Cavida, una haza de tierra, de secano, de tercera clase, 
titulada haza del Ciego en sembradura, de seis celemines: 
linda S. y M., con Anastasio Solascasas; P. y N., Gregorio 
Montoya 
, Mariano Tuñon, una casa en Bellidas, anejo de este pueblo, 
de planta baja y cámara, en la calle Real, núm 9: linda Sa
liente y M., calle pública; P., pajar de Juan Fernández, y 
N..Cecilio Fernández 

D. Ricardo González, un prado titulado la Zigüeña de pasto y 
montes, de regadío, de segunda clase: linda S.. prado del mis
mo nombre, M., calleja; P. y N., Agapito Vélez, de fanegas en 
sembradura 

D. Alejandro Fernández, un linar de segunda clase; de regadío 
en Gandullas, anejo de este pueblo, de un celemín, al sitio de 
la Horquilla: linda S., Gregorio Fernández; M , Calixto Alva
rez, P., Juan Alvarez, y N., Camino 

Doña Felisa García, un linar de regadío en el rodeo de Belli
das, de cuatro celemines de segunda y tres de tercera, en sem
bradura: linda S. y M., Francisco del Pozo; P. y N., tierras 
particulares 

D. Miguel García (menor), una cerca de secano, de tercera cla
se, titulada las Cabezadas, de una fanega en sembradura: lin-
na S, y N., reguera; P. y N., tierras particulares 

D. Miguel García, una tierra de secano, en ¡a Valvarrasa.de 
diez celemines, de tercera: linda S., M. y P., tierras particu
lares y N., herederos de Pedro Hernanz 

D. Paulino García, un prado de parto y monte de regadío, al 
sitio de la Canal, de tercera clase en sembradura, de 18 cele 
mines: linda S., prado del mismo nombre; M., cañada; P. 
N.. la misma 

D. Dionisio González, un linar de ragadía, de segunda clase, 
titulada la Lorquilla, de tres celemines, en sembradura: linda 
S., reguera, M., la Cabezadilla; P., con calleja, y N., Víctor 
Alvarez 

D. Saturio de la Heras, una cerca de secano, en la medía le
gua de sembradura, de una fanega: linda S., con cerca del 
mismo nombre; M., P. y N , cañada 

D. Balbino Lucas, un linar en las Muías, de regadío, de primera, 
de celemín y medio: linda S , Galo Bravo, M., calleja, P. y 
N.. tierras particulares 

Doña Josefa Martín, una cerca de secano, titulada de la Canal, 
de tercera clase, de una fanega en sembradura: linda S. y 
M., cañada; P. y N , reguera. 

D. Antonio Mascareñas, unahazadc secano en el tercio de abajo, 
de tercera clase, de cuatro celemines en sembradura: linda Sa
liente, Juan Prieto; M., Práxedes Alvarez; P., camino y N., el 
mismo ¡ 

D. Mariano Alósete, un huerto de secano, de segunda clase en 
sembradura, de dos celemines, titulado del Concejo: linda 
S., con Anastasio Solascasas; M., calleja; P., corral, y N.. co
rral del Concejo 

D. Alejo Martin, una tierra en las Cerradillas, de secano, de ter
cera clase, en sembradura, de cuatro celemines: linda S.. Juan 
Moreno; M., Narciso Lobo; P.; Gabriel Alvarez, y N., con el 
mismo 

D. Casimiro Martin, una tierra de secano, de tercera clase, en 
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el tercio de Santo Domingo, de cuatro oelemines en sembradu 
ra: linda S. y M., camino; P., Silvestre de las Heras, y N., Ca
nada 
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Francisco Martin, una tierra enelGorronal .de secano, de 
tercera clase, en sembradura, de media fanega; linda S., con 
ladera del Quemada; M.. la misma; P. y N., Eugenio Ubero. . 
Martín Moren, una tierra en el Gorronal, de secano, de tres 

celemines en sembradura: linda S. y M., la ladera del Quema
do; P., Juan Sanz, y N., Eugenio Ubero 
Francisco Martín, una tierra de secano, llamada la Entras, en 

sembradura, de cuatro celemines: linda S. y M., con Tomillar; 
P., Juan Sanz, y N., Galo Bravo 
Lucio Martín, un linar de segunda clase, de regadío, llama

do Marto: linda S. y M., Eugenio Carretero; P., el mismo, y 
N., calleja, de dos celemines 

D. Saturio Sanz, un linar de regadío, titulado la Horquilla, en 
sembradura, de dos celemines: linda S., reguera; M., Juan 
Sanz; P.. el mismo, y N.. Juan Alvarez, de segunda c l a s e . . . . 
Saturio Sanz, una casa en Gandullas: anejo de este pueblo, 

de planta baja y cámara, en la calle de Buitrago, núm. 19: lin
da S., Eleuterio Alvarez; M., calle pública; P., Eugenio Ube
ro, y N., Manuel Bravo 
Francisco Pozo, un linar en el rodeo de Bellidas, de regadio, 

de tres celemines, de tercera: linda S. y M., José Sanz; P. y 
N., tierras particulares 
José Sánchez, una tierra de secano, llamada Haza Grande, d¿ 

tres celemines, en sembradura: linda S., Gregorio Serrano; 
M., Pedro del Pozo; P., Juan; S. y N., con Práxedes Alvarez.. 

Doña Perfecta Sanz, una tierra de secano, al sitio de la Cancha-
rrera, de cuatro celemines, en sembradura: linda S., Saturio 
Sanz; M., arroyo; P., Zacarías González, y N.. el mismo 

D. Agapito Vélez, un linar en los Martos, de regadío, de segun
da, en sembradura, de cuatro celemines: linda S., Marcelino 
Sanz; M., otro de Agapito Vélez; P., JuanAlvarez, y Norte 
calleja 

D. Enrique del Val, la hará de la cañada de secano, de tres ce 
lemines, en sembradura: linda S., con prado cercado; Medio
día, luán Moreno; P., con la Andehaela, y N., Juan Alvarez.. 

D. Félix Isla, un linar de regadio, llamado de las Praderas, de 
segunda clase, de seis celemines, en sembradura: linda Sa
liente, Ju.n Alvarez; M., el mismo; P., con Praderas, y N., l i 
nar de San Salvador Hospital 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 deSeptiera-
bre de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Piñuécar á 7 de Septiembre de 1898.=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

389—608. 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 
DE MADRID 

Necesitándose adquirir en este Hospital 
durante el mes de Octubre próximo, los 
víveres y artículos que à continuación se 
expresan y que no están contratados, las 
personas que deseen suministrar alguno ó 
todos, presentarán sus proposiciones por es
crito en la Comisaría de guerra de dicho 
Establecimiento á las once de la mañana, 
del día 30 del corriente. 

La forma de la entrega y demás condi
ciones de los artículos, se hallarán de ma
nifiesto en la referida Comisaria, todos los 
días no feriados, desde las diez de !a ma
ñana á las cuatro de la tarde. 

Articulo) objeto dol concurso 

Primer grupo CantldaJe* 

Aceite mineral de primera, litros. 20 
ídem vegetal de segunda, Id 10 
Azúcar de primera, kilogramos.. 58 
Azucarillos de primera, id 19 
Chocolate de primera, id 12 
Cervezas, botellas grandes 41S 
Patatas de primera, kilogramos.. 2 .200 
Queso manchego de primera, id. 23 
Velas de esperma de primera, id. 22 

Segundo grupo 

Bizcochos de primera, kilogramos. 22 
Jamón de primera, ¡d 128 
Merluza de primera, id 30 
Pichones 192 
Pollos 32 
Ríñones de ternera 1 
Sesadas 14 

El Madrid 14 de Septiembre de 1898 .= : 
Comisario de Guerra, Juan Cuesta. 

397.—723. 

14. T a r ó l o de la Guardia civil 
El día 26 del actual, á las on:e de su 

mañana, tendrá lugar en el Cuartel de! 
barrio de Salamanca, Serrano, 44, que ocu 
pa la fuerza del 1 4 . 0 Tercio de la Guardia 
bivil, la segunJa subasta pública para la 
venta de un caballo clasificado de inútil pa
ra el servicio del Instituto. 

Lo qje se hace saber para coiocimien-
10 de las personas que desen tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 17 de Septiembre de 1898. =E1 
Coronel Subinspector, Julio Fajardo. 

397.—722. 

Monis ds Piedad y C^ja ds Ahorras 
de Jvladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de ahorros pesetas 173.736, por 2.74A> 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
275, y se han satisfecho por capital ó in 
tereses pesetas 201.111 & solicitud do 638 
imponentes, 231 de ellos por saldo. 

MadridI8de5eptiembre de 1398.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

395.—702. 
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